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INTRODUCCIÓN 
 

Un archivo es una institución jurídica- administrativa que nace y se desarrolla  para asegurar y 

garantizar la vida de los documentos por el valor adquirido, principalmente por los derechos 

patrimoniales del Estado y de las instituciones públicas,  privadas y demás  personas.1 También 

se caracteriza porque surge como servicio administrativo para agilizar y respaldar los 

movimientos que generan los individuos y del mismo modo facilitar la consulta a aquellos que 

necesitan de información constantemente. En el siglo XIX, por el uso que se dio a los Archivos 

para la investigación a través de las disposiciones generales y de los lineamientos archivísticos 

al establecer los criterios de organización y conservación documental para dar una distinción 

entre los archivos históricos y los administrativos, y aunado a ello el nuevo perfil del archivero 

dotado de preparación  de carácter histórico, paleográfico diplomático, etc., y sustituir al único 

archivero de origen administrativo-jurídico. Este cambio trajo como consecuencia una 

organización diferente en los distintos archivos.2 

 

Un archivo es considerado como una institución o una unidad administrativa responsable de los 

documentos del sector público, de cualquier época, generados, conservados o reunidos en el 

ejercicio de su función por el  sector gubernamental  o público, aún aquellos que hubiesen sido 

declarados por su valor histórico o cultural.3 Por tanto, son repositorios del patrimonio 

documental de la humanidad debido al papel que juegan en el desarrollo de los pueblos por 



constituirse en memoria.4 El objetivo principal del Archivo es conservar la memoria de un 

pueblo, los imaginarios sociales, el desarrollo cultural, las tradiciones y costumbres.  

 

Otro de los propósitos de los repositorios documentales es de tener los documentos 

debidamente organizados para facilitar la información y que pueda ser recuperada para  servir 

como documento de investigación histórica. Pues su destrucción y mal uso representa la 

deformación y pérdida total de los hechos elocuentes de una memoria e identidad social. Al 

saber que un pueblo sin historia es un pueblo que no existe o que pone en peligro su existencia, 

al ser  documentos sustanciales porque marcan la vida diaria de su existencia. Por ello, sino 

hay archivos no hay historia.5 

 

De ahí lo trascendental de los archivos históricos, como en el caso de Europa y los Estados 

Unidos, donde se invierte mucho en la protección de los mismos. Puesto que en México aunque 

los archivos están normados por una serie de disposiciones jurídicas y archivísticas, aún se 

aprecia una ausencia de políticas institucionales destinadas a la organización de los acervos 

documentales. Un ejemplo de ello son los documentos a cargo de las instancias 

gubernamentales, literalmente se “almacenan” y eliminan documentos o “papeles”, sin mediar 

un proceso sistemático de valoración documental. Por ello últimamente la atención se ha 

centrado en los archivos históricos, y ello ha contribuido, a la ampliación de la conciencia 

histórica y a un mayor impulso a la investigación científica sustentada en fuentes primarias.6 



 

Algunos archivos que son considerados de trámite, ahora entran dentro de la categoría de 

históricos por su contenido y temporalidad, por lo que en ellos reside la memoria institucional 

del país. En efecto, dentro de este contexto adquiere la importancia la labor archivística, puesto 

que a estas alturas ha tratado de afianzar  su personalidad  dentro de las Ciencias  de la 

Documentación y de la Información. Además de  tratar de fomentar la modernización y 

homogenización metodológica de la función archivística, propiciando la cooperación  e 

integración  de los archivos.7 

 

Anteriormente existía un debate a nivel teórico, sobre la Archivística, si es una ciencia, una 

disciplina o una técnica, pero en realidad este debate se ha superado ya desde los inicios 

históricos de la Archivística al ser  vista como una ciencia de los archivos por reflexionar en 

profundidad sobre el conocimiento de los mismos, ya que trata de elaborar teorías y de 

establecer principios sobre los métodos de clasificación de los documentos.8 La archivística es 

entonces por su desarrollo una ciencia que se ocupa de los archivos en sus aspectos teóricos y 

prácticos estableciendo principios inalterables y estudiando técnicas adecuadas de gestión para 

los documentos, la administración,  y el tratamiento técnico de la función jurídica-administrativa 

y científica. Además de tener una relación con las entidades productoras a fin de manejar y 

hacer accesible la información de los fondos documentales.9 



 

Esta ciencia se distingue por ser dinámica,  pero también al mismo tiempo es práctica, pues 

debe auxiliar a solucionar los problemas de los documentos de archivo desde que se originan. 

Su finalidad es establecer la doctrina científica de formación, organización, clasificación, 

valoración documental, conservación y utilización de los archivos, pues debe guiarse en los 

principios que la configuraron que son las reglas y normas basadas en las características de los 

archivos como el respeto al origen de procedencia.10 Del mismo modo la archivística  crea una 

metodología adecuada para que los archivos cumplan sus fines, desarrollando los 

procedimientos e instrumentos necesarios para conservar, ordenar y difundir. 

 

Finalmente los estudiosos de la archivonomía han tratado de participar activamente en la 

mejora de la administración de los archivos por medio de los proyectos e inquietudes que 

habrán de llevarlos a la normalización  de los soportes, estructuras y formatos de conservación 

para garantizar el funcionamiento  de los archivos y lograr una red  de servicios documentales 

de calidad acorde con las necesidades de una comunidad en específico. 

 

Sabemos que los archivos son fuentes múltiples que adquieren una misión social no sólo de 

información, sino de investigación histórica y cultural. La  esencia de este no es solamente la 

acumulación documental que se encuentra depositada y refugiada  en una Institución, sino que 

también es una herramienta exclusiva que abriga con interés lo que ha plasmado la humanidad 

en su actividad social. Mientras que para el historiador, el archivo  histórico es uno de los tantos 

elementos  a los que  recurre en su quehacer  social para explicar y reconstruir, en base a la 

documentación,  el proceso histórico de alguna época o sociedad. 

 

Ahora bien, debemos recalcar que el archivo tiene una razón social, es decir, tiene una utilidad. 

Para que este sea considerado como tal, necesita contar con un contenido, que es el conjunto 

orgánico de documentos producidos por una institución, y un lugar considerado como depósito 

documental con un personal especializado y una gestión archivística  única y general con un 



servicio documental. Existen diferentes tipos de Archivos de acuerdo al productor: locales 

(parroquiales, municipales), regionales, nacionales e internacionales. 

 

Hay dos clases de archivos administrativos, de trámite y de concentración, y a su vez, de 

acuerdo a su pertenencia y uso se dividen en públicos y privados. El administrativo, es una 

unidad administrativa que adquiere la documentación recibida o generada por el sector público 

y es el que sirve a la población en su vida cotidiana. Se encarga de concentrar, ordenar, 

clasificar y conservar en buen estado los documentos  que ingresan o reproducen, así como 

brindar consulta  únicamente  al departamento  que generó la documentación en torno a las 

normas establecidas. 

 

Mientras que el archivo de concentración es aquel que adquiere la documentación  recibida  de 

los archivos  de trámite, ya que no están activos pero por el contenido de su información se 

consulta ocasionalmente y es necesario conservarlos un tiempo hasta que se valore y decida si 

son eliminados o si tienen la importancia suficiente, para ser considerados como documentos 

históricos. Por tanto, se toma en cuenta lo que es la valoración documental y no es más que  un 

claro ejemplo de la integración reconocida  a la archivística y a sus funciones. La valoración 

está relacionada con la producción documental, que necesita de la identificación para 

seleccionar y concluir la conservación.11 

 

Por último está el Archivo Histórico, que corresponde a la tercera etapa de los documentos 

dentro del ciclo vital. El archivo como tal, como documento histórico es cuando logra alcanzar 

su mayor  valor al obtener su conservación permanente. El archivo histórico es aquel que se 

transfiere desde el archivo  de concentración para que la documentación se conserve y 

�



custodie, catalogue, clasifique y se pueda preservar. En este archivo se  tienen que aplicar 

medidas que permitan salvaguardar en las mejores condiciones los documentos por su 

significado.12 

 

Entonces podemos definir a los archivos como unidades administrativas con características 

particulares y destacables que forman parte de una compleja red de herramientas útiles para el 

hombre. Mientras que en el caso de  los históricos diremos que  son considerados como Titanes 

mitológicos-culturales, celosos y protectores  de la documentación, que contiene gran parte de 

la memoria histórica de un pueblo, de una sociedad o nación y por eso es preciso confirmar el 

cuidado intenso  de los archivos. 

 

Michoacán es uno  de los estados que cuenta con una mayor riqueza en Archivos Históricos. 

Como el Archivo Histórico Casa de Morelos, (por haber sido la casa del cura insurgente don 

José María y Morelos). Este es el archivo que se consulto, para elaborar un catalogo  

específicamente para el archivo que mencionamos al enfocarnos en el estudio del Fondo: 

Diocesano, sección: Gobierno, serie: sacerdotes y subserie: licencias de la correspondiente 

documentación del acervo histórico. 

 

El presente catalogo significa una contribución a la investigación histórica, ya que es uno de los 

primeros catálogos al exhibir la información documental del siglo XVII del Archivo Histórico 

Casa de Morelos, trabajo que resulto arduo no un tanto por la cantidad de documentos  que se 

trasladaron sino por la interpretación y sistematización de los manuscritos y de la investigación 

que se realizo durante la trayectoria de la formación del catalogo. También es importante su 

confección porque expone los testimonios que se encuentran en la subserie: licencias, ya que 

abarca un periodo representativo de la época colonial, porque guarda los hechos sucedidos de 

una vida cotidiana de una  de las instituciones más importantes, que no es más que la  función 

de la Iglesia Católica Española en la Nueva España, así como  la organización de la misma. 

Con esto el catalogo facilitará la comprensión de la lectura del documento al investigador  para 

poder hacer un análisis y una interpretación del mismo.  

 

 



Por ultimo es fundamental el catalogo porque es a partir de él que se da inicio a una nueva 

forma de estructurar las fichas modelo en el Archivo Histórico Casa de Morelos de acuerdo a la 

norma internacional ISAD (G), y con esto se da hincapié a seguir una serie de reglas y normas 

para normalizar los catálogos que surjan durante el transcurso del tiempo.  

 

1. EL MUSEO DE SITIO Y ARCHIVO HISTÓRICO CASA DE MORELOS. 

 

1.1 Historia Institucional 

El Museo de Sitio  alberga un archivo  con documentación generada por la administración 

eclesiástica  del antiguo Obispado de Michoacán, mejor conocido como Casa de Morelos. Por 

ser un museo y recinto de homenaje al Siervo de la Nación don José  María Morelos y Pavón a 

quien le pertenecía  el inmueble. Allí se ubica el Archivo del Antiguo Obispado de Michoacán, 

riqueza invaluable, al ser el mayor y más significativo  de origen eclesiástico que tiene a su 

cuidado el Instituto Nacional de Antropología e Historia.13  

 

En 1801, el cura del pueblo de Carácuaro Don José María y Morelos, adquirió el inmueble 

comprando la casa a Juan José Martínez, la cual, sufrió algunos cambios en su estructura 

arquitectónica, ya que  fue Morelos quien terminó la construcción al incorporar  la segunda 

planta. Sin embargo la mayor parte del tiempo no era habitada por Morelos, no fue hasta que 

dispuso que su hermana Antonia Morelos, que había quedado sola a la muerte de su madre  en 

1799, viviera en ella. Aunque sólo en una parte, ya que la finca contaba con accesorias que 

fueron alquiladas a Miguel Cervantes oriundo de Guanajuato, quien abrió una tienda de 

productos alimenticios. Sin embargo a la larga contrajo Cervantes nupcias con la hermana de 

Morelos en 1807, quienes tuvieron como única hija a Teresa Cervantes Morelos.14 

 

No obstante Morelos entró en crisis financiera para 1810 pues antes de iniciarse la guerra 

insurgente otorgó el poder a su cuñado para hipotecar la casona y así poder llevar a cabo la 

paga correspondiente que permitiera solucionar sus deudas; deuda que asendió a 673 pesos, 4 



reales y 6 granos.15Puesto que al estallar la revolución insurgente, la Casa del General Morelos 

entre otras, sufrieron grandes  estragos por el grupo realista al grado de dejarlas inhabitables. A 

partir de ello, la familia tuvo que escapar y refugiarse en el rancho de Zindurio donde 

permanecieron hasta consumarse la Independencia. Fue hasta 1822 que Antonia y Nicolás 

podrían recuperar la casa nuevamente por ser herederos. Aunque se dificultaría pues la Casa 

estaba bajo una hipoteca que no logró solventarse hasta realizar un convenio notarial. Más 

tarde, al solucionarse el problema de la hipoteca de la casa ésta pasó a ser nuevamente  de la 

familia Morelos, donde empezaron a reconstruir  y modificar la estructura de la casa.16 

 

Pero no sería hasta 1910, con motivo de la celebración del centenario de la Independencia, 

cuando el inmueble pasó  a manos del gobierno federal para convertirlo en un recinto y museo 

en honor al insurgente michoacano. Sin embargo a pesar de la resistencia que puso Don 

Francisco de Paula Pérez de Morelos a la instrucción presidencial se cumplió al grado de 

elaborar más tarde un proyecto histórico que daría inicio a la presentación de la casa como 

Museo en 1921.17 Esto provocó también que Nicolás Pérez, médico y escritor creara una junta 

Patriótica  conformada  por personajes destacados, el objeto era organizar festejos y 

exposiciones, logró que el Presidente de la República  lo nombrara “Guardián de la Casa de 

Morelos”, a su muerte  en 1930, el cargo fue asumido por su hermana Catalina, quien también 

falleció sustituyéndola Concepción Pérez Morelos, última del linaje de los Pérez Morelos. Este 

período administrativo fue muy importante  en la historia de la Casa de Morelos, puesto que en 

dicho período se depositó el Archivo del Antiguo Obispado y se realizó una restauración  al 

inmueble para recuperar su aspecto original y se introdujo una variedad de objetos  

representativos de la época para enriquecer la museografía. 

 

Este edificio tiene un estilo arquitectónico  característico  del siglo XVIII de origen  barroco  por 

su singularidad, como ejemplo el patio principal que no tiene arquerías sino esbeltas columnas 

toscanas de cantera. Además  de tener  elementos decorativos típicos del barroco, como son 

las guardamalletas que se encuentran en la mayor parte del edificio, junto con las tapas 



curvilíneas.18La segunda planta  que se distribuye en 3 grandes cuartos y se encuentra 

sostenida en las hermosas columnas dóricas que además de contar con extensos pasillos y con 

una grande terraza nombrada el “paisaje”; por tener una amplia vista a su alrededor. En sí, esta 

edificación viene a ser parte de la riqueza que tiene Morelia, por sus grandes edificios coloniales  

que cuentan con características homogéneas y que en conjunto la edifican para ser parte del 

símbolo estético de la ciudad, que es su arquitectura y urbanismo.  

 

Por órdenes de la Dirección  de Monumentos Coloniales19 y del Gobierno del Estado de 

Michoacán en 1932 se entregó el archivo a la Casa de Morelos, siendo declarado como 

Monumento Histórico de la propiedad Federal. La Secretaría  de Educación Pública decidió que 

el acervo quedara en custodia  del Departamento  de Monumentos Artísticos,  Arqueológicos e 

Históricos, pero se trasladaría a la Casa de Morelos donde estaría bajo cuidado  de 

especialistas.20 

 

No sería  hasta 1939 con la creación del Instituto Nacional de Antropología e Historia,21 

mediante decreto por el presidente Lázaro Cárdenas del Río donde el INAH tomó posesión del 



Archivo Casa de Morelos para custodiarlo, conservarlo y difundirlo con la consulta para los  

investigadores y público en general. 

 

Esta el Archivo Histórico Casa Morelos, cuenta con un cuadro de clasificación organizado que 

permite tener el control y la recuperación de cada unidad del acervo. Esta estructura está 

basada en los conceptos de Fondo, Subfondo, Sección, Serie, Subserie, Expediente y Unidad 

Documental, que establece una distinción y una jerarquía, es decir, una clasificación que 

aprueba e identifica con facilidad cada grupo y cada documento. El archivo cuenta con el fondo 

eclesiástico que corresponde la curia diocesana, cabildo eclesiástico, parroquias y conventos, y 

el civil con un contenido de documentos elaborados por el estado y demás instituciones. Los 

Fondos que conforman al archivo datan de los siglos XVI al XIX, contiene algunos escritos en 

latín además abarca una variedad de testimonios que representan las actividades 

administrativas de la Iglesia, como de la vida social y cultural de la Nueva España.    

1.2. Descripción y ubicación del acervo. 
 

Un archivo es un conjunto  de documentos  de uno o más asuntos y temas generados por algún 

individuo e institución para que se registren y clasifiquen en base a un orden de acuerdo al día 

en que se haya generado con la finalidad  de respaldar lo sucedido como testimonio. 

 

Si un archivo no se encuentra organizado, clasificado y ordenado llega a afectar el 

funcionamiento del mismo, y no solamente eso sino que también la actividad  de la 

investigación por eso el historiador y el investigador requieren que un archivo tenga una 

excelente organización en la clasificación y descripción de los fondos porque es considerado 

como un laboratorio para los investigadores por ser una herramienta indispensable para poder 

llevar a cabo su finalidad; recuperar  y explicar el pasado, ya que la historia no puede ser 

explicada sino se recurre a los archivos, pues el historiador está obligado a asistir y consultar el 

acervo, para poder interpretar y recrear los hechos por medio de los documentos de la época. 

 

Por tal motivo  un medio auxiliar que facilita la búsqueda de la consulta  para adquirir la 

información documental es el catálogo, pero ¿Para qué un catálogo?, ¿Cuáles son sus 

utilidades?.Los catálogos son sumamente prácticos por ser el instrumento de consulta o de 

referencia que describe ordenadamente las unidades documentales de cada expediente o de 



una serie que guardan relación entre ellas por su tipología, temática e institucionalidad.22 Este 

también proporcionar al usuario la búsqueda de algún documento, por lo tanto son el vínculo e 

intermediario entre los usuarios de los archivos y la información contenida en sus acervos; 

además de que impide que se haga un manejo de los documentos  originales en caso 

innecesario, es decir, se da  la oportunidad de conservar los documentos.  

 

El catálogo es un instrumento de consulta que proporciona información de los expedientes que 

se revisaron, por lo cual, estos deben de existir  y residir en los archivos históricos. Por otro lado 

habrá que mencionar que estos catálogos no sólo se deben de limitar a la estructura 

administrativa pues sabemos que cada archivo a pesar de que existen ciertas normas y reglas 

para la organización y administración de los mismos; cada quien realiza lo que le es favorable 

rompiendo con la disposición general de un archivo, lo mismo sucede con un catálogo. Estos en 

su mayoría no llevan una regla como tal, pero si algunos lineamientos  para que sean similares 

en la metodológica y en sus fichas. Esto muestra que un catálogo debe realizarse con los 

lineamientos básicos de la descripción archivística y de la Norma ISAD (G) que permitan 

normalizar los catálogos documentales.  

 

El catalogo es un utensilio que favorece a los archivos, por ser una herramienta con la que debe 

contar toda entidad principalmente los archivos históricos, éstos proporcionan a los usuarios la 

información para dar una representación aproximada de la unidad de descripción, ya que 

permite conocer a detalle el contenido de los expedientes o de las piezas documentales y, en su 

caso, la identificación y localización de los documentos de archivo. 

 

La importancia de realizar un catálogo radica en su utilidad al mantener inventariada la 

documentación que se encuentra identificada  para presentarla de manera precisa y objetiva a 

los usuarios que necesite consultar alguno de ellos. Aunado a esto, da una protección total de 

los expedientes al contribuir a la conservación de los mismos por dos sencillas razones; la 

primera estriba en que garantiza el resguardo y buen funcionamiento del archivo y segundo se 

evita el deterioro del documento, puesto que al consultar el catálogo tendrá la facilidad  de ir 

directamente al documento que desea ver, sin la necesidad  de revisar las fuentes.  

 



El catálogo que presento se ha intitulado LAS LICENCIAS DE LOS SACERDOTES EN EL 

OBISPADO DE MICHOACAN 1667-1699. La documentación a tratar corresponde al Fondo 

Diocesano  de la sección: Gobierno, con la serie: Sacerdotes y subserie: Licencias. Los 

expedientes hacen énfasis a una característica particular en mayoría responde a lugares 

específicos que se ubican dentro de la jurisdicción diocesana del Obispado de Michoacán. 

Además de, el catalogo ofrece una tipología documental referente a la aplicación de solicitudes 

o peticiones de origen moral por los distintos personajes que laboran dentro de la Iglesia para 

que se aprueben las licencias en el habito religioso con el fin de poder predicar y confesar en 

las distintas ciudades, villas, pueblos y demás. También aporta datos que simplifican la forma 

de procesar los trámites eclesiásticos para autorizar las actividades religiosas,  en la forma de 

ceder la Iglesia los títulos de licencia, junto con los nombres de aquellos que la solicitan 

revelando su cargo y categoría. 

 

 

El análisis que se efectuó  es  de 1667-1699,  que será  partiendo del siglo XVII, porque es en 

este tiempo cuando surge un cambio importante en la Iglesia, pues es la propia Iglesia la que 

intenta implementar reformas en la administración eclesiástica para afectar y transformar las 

políticas internas dentro de su organización. La Iglesia desde sus inicios ha sido partícipe de un 

papel importante en la Nueva España, fue  ella la que administrá  bajo una doctrina católica-

religiosa con el apoyo  de las órdenes mendicantes  y  más tarde con  el clero secular para 

educar a la población de acuerdo a los principios y valores  de la Sagrada Escritura para 

imponer y reglamentar la vida colectiva e individual  de los novohispanos.  Un ejemplo eran 

aquellos que venían de España con el respaldo de la Iglesia al solicitar licencias para predicar o  

confesar a hombres y mujeres, en los distintos lugares por falta de curas y misioneros. El 

propósito era evangelizar homogéneamente a las diferentes etnias que existían para 

implementar y practicar la religión católica que era considerada como la única y verdadera. 

 

El siglo XVII, es una etapa significativa por los hechos sucedidos  al dejar  huella en la historia 

de la iglesia católica durante la época colonial en la Nueva España, principalmente en el 

Obispado de Michoacán, ya que, las autoridades eclesiásticas de la Diócesis de Michoacán 

fueron la primera que resintió los cambios reestructurando completamente la forma en que 

ejercía su función administrativa-política y económica. Es en este momento cuando se aplica la 

reforma que había surgido desde que tomó la decisión  el Concilio de Trento  en el último tercio 

del siglo XVI que no era más que  separar una Iglesia misionera compuesta por un clero 

predominante de carácter regular, para dar paso a formalizar una nueva Iglesia que estuviera 



bajo la fuerte autoridad de los Obispos y  el dominio de un grupo denominado clero secular 

sobre el regular.23 

 

El clero regular desde que arribó a la Nueva España, inició  su labor de evangelizar y conquistar 

nuevos territorios por medio de sus actividades, y es a partir de este momento que empezó a 

construir un poder y un control adquiriendo riqueza y poder político- social. Sin embargo con el 

establecimiento de la organización jerárquica de la Iglesia, con la erección de la Diócesis y los 

Obispos se da el inicio de una nueva etapa en la administración de la Iglesia. Puesto que la 

erección de la Diócesis trae consigo la llegada del clero secular, y la fundación de parroquias lo 

que provoco el desplazamiento rápido del clero regular, porque se sustituyó la labor misionero 

por la practica cristiana ya establecida en las distintas ciudades y, poco a poco, el clero se fue 

posesionando de las zonas que anteriormente estaban ocupadas por el clero regular, la cual, el 

clero secular como la Iglesia fue buscando instrumentos y medios para penetrar en los hábitos y 

costumbres de los religiosos.24 

 

Este proceso trajo como consecuencia el conflicto entre el regular con el secular, ya que, 

empezaron a disputar los centros económicos más importantes, como el Bajío y las ciudades 

más importantes, lo que dio inicio a una guerra campal,  política y económicamente hablando, 

que estaba siendo dirigida por la Iglesia, el fin era secularizar la estructura interna de la Iglesia, 

para dar paso a un nuevo sistema político y económico.25 Esta propuesta  de organización 

económica era velada por la propia Iglesia institucional. Sin embargo para que no perdiera el 

control sobre su propio clero decidió gestionar la Ordenanza de Patronazgo cuyo efecto fue 

ceder poder al clero secular a expensas sobre el regular, además de colocar a ambos bajo el 

control del monarca y de la burocracia real.26  

 



1.3 Marco histórico 
 

La colonización efectuada por los españoles en el siglo XVI, es considerada como una invasión 

por los conquistadores y misioneros con el fin de tomar posesión de las nuevas tierras 

encontradas. La Corona Española decidió mandar algunos miembros de las órdenes 

mendicantes que vendrían a representar un movimiento apostólico con fuerza por la tradición 

católica, pero al mismo lapso abierta a todo tipo de posibilidades por las novedades en el nuevo 

territorio que habrá de llamarse la Nueva España. Mientras que algunos venían a ejercer una 

actividad política o simplemente social los mendicantes llegaron a promover la evangelización,  

la idea era formalizar una vida cristiana limpia de impurezas como de España y de otras 

naciones; y que mejor que la Nueva España al ser un lugar apto para llevar una vida conforme 

al evangelio.27 

Tres órdenes mendicantes religiosas eran las encargadas de predicar la religión católica. Cada 

una de ellas  recibió su jurisdicción para realizar la misión que era concebir una vida religiosa y 

una sociedad en base a los valores cristianos. Sin embargo hay que recordar que resulto arduo 

el trabajo por ser  Nueva España un territorio extenso que llego abrigar  distintas etnias como 

fueron los propios naturales, los españoles, negros, chinos, mestizos, franceses, alemanes, etc. 

Coexistiendo  una cultura especial por sus características, producto del choque de las  distintas 

culturas. 

 

La formación del Obispado de la Diócesis de Michoacán no se hizo de la noche a la mañana, 

para que se instituyera tuvo que pasar por varios conflictos políticos- jurídicos. Fue erigida 

canónicamente por la bula de Paulo III el 8 de agosto de 1536, la Corona ordeno señalar los 

límites de su jurisdicción. A cada Obispado le daría 15 leguas (75 Km), alrededor de su sede, y 

el territorio que quedara como sobrante se repartiría. No obstante aunque todo parecía resuelto 

pronto surgieron problemas por los límites que se habían señalado entre el Obispado de 

Michoacán y sus vecinos los del Obispado de México y Guadalajara.28 



 

Fuente:  

En 1539, fue el primer pleito que tuvo el Obispado de Michoacán (Don Vasco de Quiroga) con el 

Obispado de México cuya disputa era la zona del distrito de Querétaro, ya que, los dos 

personajes insistían en que pertenecían a su jurisdicción aunque hubo consensos y discusiones 

nunca se llego a una disolución, pues  sería durante 14 años en que el Obispado de Michoacán 

tendría en su posesión el pueblo de Querétaro.29 Los innumerables pleitos  en las que estuvo 

envuelto el Obispo de Michoacán y la falta de  organización impidieron que más de una buena 

temporada la sede eclesiástica lograra funcionar con normalidad. A pesar del abatimiento que 

tuvo Quiroga logro dedicar su  mayor tiempo en dirimir los pleitos, que dedicarse a los asuntos 



eclesiásticos. Puesto que la formación y consolidación del Obispado de Michoacán duro un 

tiempo por cuestiones políticas y administrativas. La primera etapa corresponde a los años 

(1535-1554) es de organización previa, Vasco de Quiroga se empieza a ocupar de su nuevo 

cargo para tomar posesión y establecer la sede episcopal en Pátzcuaro, donde ejerce su oficio 

de Obispo electo. En general se caracteriza por que hay una serie de acomodamientos internos 

entre las diferentes órdenes religiosas para construir las jurisdicciones territoriales 

correspondientes de cada una en particular. Mientras que en los años (1554-1565) se desarrolla 

una cadena de compromisos por parte de la Iglesia, ya que, se intensifica la actividad 

eclesiástica con la finalidad de consolidar la Iglesia novohispana inicialmente instaurando dos 

grandes instituciones que serán parte del mecanismo eclesiástico que vendrá a ser el Cabildo 

Catedral, el Senado del Obispo, junto con las parroquias.  

 

El paso más decisivo para la integración y reformación completa de la Diócesis será a partir de 

la introducción sistemática y metódica del clero secular como herramienta dinámica para la 

destrucción del clero regular con la intervención de las parroquias futuras o curatos que se 

colocarían. Esto dio motivo a que se fundara el Colegio de San Nicolás en Pátzcuaro destinado 

a la formación y creación de buenos ejemplares para  suplir aquel que no tenga capacidades 

apropiadas para ejercer su oficio de clero o cura, como manejar la lengua indígena y los santos 

sacramentos en todas las parroquias del Obispado, además estos debían estar acostumbrados 

a  recibir las ordenes eclesiásticas.30 

 

Todo ello dio lugar al inicio del proceso de institucionalización eclesiástica en el Obispado que 

paso a paso fue consolidándose con la formación de la diócesis y la designación de los Obispos 

y Cabildos catedrales y, con el ascenso del clero secular junto con el dispositivo definitivo que 

fue la Ordenanza del Real Patronato Eclesiástico31, expedida en 1574 por el rey Felipe II, en la 

cual jurídicamente se refrendó la autoridad de los Obispos y la prioridad del clero secular en la 

Iglesia de la Nueva España, todo bajo el absoluto control de la política real.32 

 



El Siglo XVII es una etapa aparentemente tranquila y estable; es el siglo de la entrada definitiva 

de la cultura occidental. Es un periodo destacable pues es en él, que se empieza justamente a 

consolidar y a configurar con características peculiares la formación de las instituciones 

económicas, políticas y religiosas. Además de aparecer con fuerza el mestizaje y el criollismo  

como etnias ideológicas junto con las reglas dogmáticas de la doctrina católica como ente 

imponderable. Esto dio apertura, a que se configuraran los fundamentos jurídicos- morales de la 

iglesia en la Nueva España, y se formalizaran todas las y jerarquías políticas-administrativas 

que se tenían por planeadas. Sin embargo esto provoco apuros drásticos por los diferentes 

grupos con sus ideas e intereses antagónicos pues aparecieron serías divergencias de carácter 

político y económico. El capital como el poder representaba en los eclesiásticos su estabilidad 

financiera para poder desarrollar con libertad sus tareas apostólicas.33  

 

La disposición de la Iglesia era generar una disciplina de carácter canónico y moral haciendo 

énfasis en el buen gobierno de la Iglesia al contener y ajustar la vida, las costumbres de los 

fieles, clérigos y no fieles con la aplicación de los mandatos eclesiásticos, y conseguir un culto 

divino que dirija las almas y cuerpos de los hombres a una mejor “vida”. Esto se lograría con la 

difusión de los dogmas cristianos por medio del apoyo de los sacerdotes34 o curas que eran 

considerados como ministros  de Dios al ser los depositarios del poder espiritual. 

 

La erección de la Diócesis trajo consigo la fundación de parroquias como la sustitución del 

trabajo de las misiones por el de atención pastoral y el cultivo cristiano de los ya bautizados.35 

La institución parroquial que por derecho eclesiástico debía distribuirse en parroquias dentro de 

la Diócesis estaban dedicadas a “”moralizar” al pueblo y para lograr hacerlo la Iglesia busco 

diversos medios y métodos  para cohesionar e introducirse en los hábitos e imponer las 

costumbres de tipo religioso, que al fin y al cabo era manipular y establecer  un imaginario 

colectivo dentro de los grupos sociales, y que mejor que con el apoyo de sus vasallos como de 



los curas. Hay que recordar que la Iglesia como institución, uno de sus propósitos  era 

monopolizar y homogeneizar a la civilización  bajo un entorno espiritual, que no era más que 

tomar posesión de las vidas y almas de los hombres. 

 

A pesar de los propósitos eclesiásticos y políticos de la Iglesia por imponer sus organismos, no 

del todo fueron buenos, ya que, con la erección de la diócesis  se desataron algunos 

enfrentamientos entre diversos sectores del clero, especialmente entre los diferentes Obispos y 

vicarios por la cuestión de los limites y diezmos correspondientes a cada diócesis, y aunado a 

ello se desataron provocaciones producidas por el clero regular y secular producto de la Iglesia 

al contraponerlos por los derechos de administración de las parroquias. Las autoridades 

trataron de disminuir el control de lo regulares y ayudar a los seculares a sustituirlos para que 

poco a poco fueran desapareciendo y dejando de realizar  su oficio. El clero secular fue 

aumentando  de manera rápida, además de que su organización mejoro al tomar posesión de 

los grupos sociales para hacer  énfasis  en el cuidado absoluto de las ciudades para dejar a un 

lado las misiones. 

 

Por tanto la actividad misional decrece para dar paso a lo parroquial, al principio el clero secular 

careció de poder  por su manera distinta de operar, no fue hasta que se fundaron las primeras 

parroquias cuando empezaron a tener una organización institucional. Estos a su vez procuraron  

adquirir parroquias urbanas y rurales para atender a la población. Pero los dos tipos de cleros 

tuvieron un enfrentamiento políticamente hablando por disputarse los centros económicos más 

productivos.36 El hecho de que absorbían los diezmos llegó a perjudicar las Cajas reales como 

la economía del clero secular. Ante esto la Corona trato de ir delimitando el poder político y 

económico del clero regular porque representaba un gasto excesivo al no retribuir ningún 

ingreso a la Corona, en cambio el nuevo clero entregaba los llamados novenos reales para el 

uso del monarca.37 

 



Durante la época colonial, una actividad  era la administración de los sacramentos38 para 

fomentar en los fieles  la vida cristiana y el ejercicio de las virtudes evangélicas. Pero para 

obtener  el grado  de cura era necesario entrar a los colegios que impartían estudios superiores, 

quienes entraban  tenían el propósito  de cursar la carrera de sacerdote que brindaba la  

seguridad de una vida tranquila y de un prestigio social y la consideración ante la sociedad.39 

Mientras que para ascender en el sistema escalafonario debían hacer meritos  y obtener 

nombramientos  de los generales de las Ordenes  o del propio Obispado. También llegaban a 

solicitar por la vía correcta pues, para ser autorizados tenían que hacer un examen de 

ceremonias  y de teología moral, y de acuerdo a la puntuación, se les daba los resultados  

cediéndoles o negándoles la licencia. Sin embargo  era común que algunos  se fueran por el 

camino fácil para  adquirir los cargos  y que mejor que haciendo uso del recurso económico  o 

de algún conocido. No obstante a pesar de todo ello, su funcionalidad se destaco en el sentido  

de que llegaron  a tener  una enorme participación  e influencia, no solo en la vida moral de los 

feligreses sino también en la vida política y cultural  por ser confesores de las autoridades 

coloniales.40 

 

Ahora bien, habrá que decir que la disciplina en el Obispado de Michoacán no pasaba por sus 

mejores momentos, en parte por la crisis económica de la Iglesia, al parecer la vida beneficial  

entro en crisis. El uso y abuso de los diezmos dejo en ruinas  la vida religiosa en las parroquias 

al dejar sin servicio  las curias, el clero secular  andaban en otros lugares dejando a un lado sus 

prioridades, por resolver o realizar otras actividades ya sean de tipo personal o económico41. 

También hay que ver que el cabildo logro agravar la problemática al otorgar  un exceso de 

licencias a os beneficiados para dejar por tiempo definido sus cargos aunque era normalmente 

por tres meses esto daba como resultado  a la extensión excesiva de adquirir y gestionar 

licencias para tomar el cargo designado, aunque no siempre con suplentes adecuados. Varios 

de ellos llegaban a realizarlo por no haber encontrado persona alguna capacitada en el partido 

o parroquia para la administración de los sacramentos a hombres, mujeres y monjas.42 



2. METODOLOGÍA 
 

La forma  en que se procederá a la elaboración del Catálogo Documental, es por medio de la 

aplicación  de la Norma ISAD (G)43 al constituir una guía general para efectuar las descripciones 

archivísticas. La finalidad es identificar, explicar el contexto y contenido de los documentos con 

el objeto de que puedan ser accesibles al público y se tenga una administración eficiente, pero 

hay que tener en cuenta que puede llegar a convertirse en un instrumento para la 

desnormalización. Lo que resulta cierto  es que, es un tutor de la descripción además de la 

función y no para sus instrumentos porque se articula en la práctica a través de las reglas que la 

llevarán a efecto y cumplimiento. Para un archivo es una modernidad la aplicación al garantizar 

la confección de descripciones  coherentes y pertinentes, así mismo facilitar el rescate e 

integración de los documentos, al tratar de fomentarla y promover para que se generalice. 

 

Una vez que se ha definido la documentación a catalogar, correspondiente al Fondo Diocesano; 

Sección: Gobierno; Serie: Sacerdotes, Subserie: Licencias, resguardada en el Archivo Histórico, 

lleve a cabo el conteo de expedientes, los cuales dieron un total de 533 unidades 

documentales. Por tanto concluida y analizada ya la Subserie correspondiente a elaborar y 

registrar el catálogo, las fichas catalográficas las empleé en base al modelo que impone la 

Norma Internacional General de Descripción ISAD (G), al considerar que la ficha modelo debe 

de contener los siguientes datos: 

1) Número progresivo de la ficha 
2) Cronología: Fechas extremas en el caso de expedientes  y fecha completa en el caso de 

pieza documental 
3) Lugar de emisión del documento: Localidad y Estado. 
4) Tipo de documento  
5) Participantes: nombres y apellidos de los personajes que registre el documento. 
6) Temas contenido: registrando los hechos más relevantes que se mencionen 
7) Registro de códices, pinturas, mapas, ilustraciones etc. 
8) En caso de que el documento no esté en español, especificar la lengua utilizada, ya sea 

indígena o laguna otra lengua extranjera o antigua, junto con su ubicación topográfica 
indicando: Fondo, ramo, número de volumen, número de expediente que le corresponde, 
caja, numero de folios. 

9) Se indicará, anotando entre corchetes [ ], aquellos datos con los que no se cuentan o 
que son en la actualidad.44 



El trabajo consiste en analizar y sistematizar  los documentos que se registran en la Subserie y 

después poder efectuar un resumen descriptivo de los propios expedientes que plasme en el 

modelo ficha con la utilidad que  proporciona Microsoft Windows. No obstante primero estas las 

inscribí en formato Excel 2007 para después transferirse al Word. También realice una 

investigación apropiada de la época que se esta estudiando en este caso del siglo XVII, esto 

con el sentido de poder comprender con mejor exactitud el contenido propio de los expedientes. 

Y lograr entender que su catalogación aporta un apoyo enorme a la investigación histórica, cuyo 

motivo radica por la información, pues está documentación muestra un panorama de la función 

administrativa y religiosa de la Iglesia católica durante la época colonial.  

 

La finalidad de presentar  este catalogo documental es que sirva como instrumento para la 

gestión documental del Archivo Histórico Casa de Morelos y no solamente eso, sino también 

tener objetivamente la información respaldada  en un modelo ficha en base a la norma 

internacional ISAD (G), para respetar los lineamientos  que se intentan normalizar, cuya guía es 

en torno  al Archivo General de la Nación, para contribuir a un mismo modelo y orden. Además 

de sistematizar  la información del Fondo. Diocesano, Sección: Gobierno, Serie: Sacerdotes, 

Subserie: Licencias, y agilizar la búsqueda de información para ponerla a disposición  del 

Archivo, cuyo motivo además es ayudar en la consulta a los investigadores y público en 

general, que recurren a los documentos para optimizar el trabajo de los mismos.  

 

Sin embargo durante el proceso de captura de información fue necesario hacer uso de la 

paleografía para lograr entender su contenido, ya que los documentos son del siglo XVII, al 

saber que incluye una escritura y una gramática diferente en comparación a la actual. Cabe 

mencionar que los nombres propios se respetaron tal y cual es su estructura, es decir, en el 

caso de que aparezcan mal escritos erróneamente, se conservo como aparece en el documento 

original. Pues a pesar de que la mayoría de los documentos aparecen físicamente bien, en 

algunos casos se encuentran deteriorados con roturas ó con inicios de hongos, lo que resulto 

un poco difícil leer el manuscrito por el tipo de letra por no ser legible  pero en la mayoría de los 

casos eran legibles. 

 

También se hizo un índice analítico  donde se incluyeron todos los nombres y lugares  

registrados que se localizaron  e intervinieron en el curso de las solicitudes  de las licencias 

presentadas en cada unidad documental, clasificándolos en orden alfabético de la (A-Z), 

empezando con el nombre seguido con el número de pagina donde se ubica. 



Finalmente se realizaron cuatro gráficas, la primera es referente a la aprobación  de licencias 

dadas en los diferentes lugares del Obispado de Michoacán, la segunda muestra quienes 

solicitaban  más licencias y de que tipo. Por ultimo se anexo un glosario terminológico para que 

ayude a comprender algunos términos que se manejan y utilizan en el catalogo. 

3. FICHA MODELO 
  

El resumen  del contenido de los expedientes puede ser descriptivo o indicativo. En este 

catalogo utilizaremos generalmente  el resumen descriptivo  y cuando  no sea posible el 

indicativo. Adecuaremos los datos que encontremos  en los expedientes siguiendo las reglas  

archivísticas. Se tratara de aplicar la norma ISAD (G), quien formula un modelo de ficha  y el 

contenido debe de ser: 

FICHA MODELO 

 
 

 Apellidos del solicitante, nombre y profesión si es posible

 
 
 

 
 

 
 

 

 



FICHAS CATALOGRÁFICAS 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 



ANEXOS 

 



 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 



 



 
 

GLOSARIO 

Achaque: Molestia pequeña pero frecuente provocada por una enfermedad o por la 
edad. Excusa para no hacer algo. 

 
Archivo Histórico: Unidad responsable de organizar, conservar, administrar, 
describir, y divulgar la memoria documental. 
 
Archivo: Es uno o más conjuntos  de documentos sea cual  sea su fecha, su 
forma y tipo de material donde son acumulados  en un proceso  natural por una 
persona  o institución pública o privada en el transcurso  de su gestión, 
conservados y respetando aquel orden, para servir como testimonio e 
información  para la persona o institución  que lo produce, para los ciudadanos o 
para servir de fuentes de historia. 
 
Canónigo: Prebendado de oficio. Es el confesor propio del cabildo. 
 
Catálogo:  Es el instrumento de consulta o de referencia que describe ordenadamente 
y de forma individualizada las unidades documentales o las unidades archivísticas de 
una serie o de un conjunto documental que guarden entre ellas relación o unidad 
topológica, temática o institucional. 
 
Clasificación: Es la acción de agrupar jerárquicamente los documentos de un 
fondo  mediante agregados  o clases, desde lo más amplios o los más 
específicos, de acuerdo con los principios de procedencia. 
 
Clérigo: En el derecho vigente de la Iglesia Católica se entiende por clérigo a la 
persona que se incorpora al orden sacerdotal al menos en el grado de 
diaconado. El derecho canónico establece un estatuto del clérigo, con la idea de 
proteger a los sacerdotes. 
 
Confesar: Dicho de un penitente: Declarar al confesor en el sacramento de la 
penitencia los pecados que ha cometido. 
 
Correspondencia: Relación que realmente existe o convencionalmente se 
establece entre los elementos de distintos conjuntos o colecciones. 
 
Decreto: Resolución que se pone al margen de un memorial u oficio por el jefe 
competente. 
 
 
 
 



Descripción archivística: Elaboración de una representación exacta de la unidad de 
descripción, en su caso, de las partes que la componen  mediante  la recopilación , 
análisis, organización y registro  de la información que sirve para identificar, gestionar, 
localizar y explicar los documentos de archivo, así como su contexto y el sistema que 
los ha producido. 
 
Diácono: Ministro eclesiástico y de grado segundo en dignidad, inmediato al 
sacerdocio. 
 
Documento: Información que ha quedado registrada de alguna forma con 
independencia de su soporte y tipo documental, producida, recibida y conservada por 
cualquier organización o persona en el ejercicio de sus competencias o en el desarrollo 
de su actividad. 
 
Expediente: Unidad organizada de documentos reunidos por el productor para  su uso 
corriente, o durante el proceso de organización archivística, porque se refieren al mismo 
tema, actividad o asunto. El expediente es generalmente la unidad básica de la serie. 
 
Fondo: Conjunto de documentos con independencia de su tipo documental o 
soporte, producidos orgánicamente y/o acumulados  y utilizados por una persona 
física, familia o entidad en el transcurso de sus actividades y funciones como 
productor. 
 
Fraile: Religioso de ciertas órdenes, ligado por votos solemnes. Nombre utilizado 
para referirse en la Iglesia Católica a los miembros de las Órdenes Mendicantes, 
nacidas en el Siglo XIII pregonando la renuncia a las riquezas materiales y la 
acción apostólica y evangelizadora. Las diversas corrientes cristianas discrepan 
sobre los actos que deben considerarse sacramentos, así como sobre las 
formalidades de los mismos. 
 
Licencia: Permiso que dan a los eclesiásticos los superiores para celebrar, 
predicar, etc., por tiempo indefinido. 
 
Machote: Formulario con espacios en blanco para rellenar. 
 
Mandato: Título dado en otro tiempo al rito de la liturgia católica que se celebra 
en la misa vespertina del Jueves Santo y en el que se lavan los pies a doce 
varones, en memoria de lo que hizo Jesucristo con los doce apóstoles en la 
última cena. 
 
Penitencia: Sacramento en el cual, por la absolución del sacerdote, se perdonan 
los pecados cometidos después del bautismo a quien los confiesa con el dolor, 
propósito de la enmienda y demás circunstancias debidas. 
 



Petición Cláusula u oración con que se pide. Las peticiones del padrenuestro. 
Vicio del razonamiento que consiste en poner por antecedente lo mismo que se 
quiere probar. 
 
Presbítero: Clérigo ordenado de misa. 
 
Principio de procedencia: Establece que  los documentos deben agruparse en 
el Archivo Histórico de acuerdo a las instituciones o entidades que lo produjeron. 
 
Refrendo: Firma puesta en los decretos al pie de la del jefe del Estado por los 
ministros, que así completa la validez de aquellos. 
 
Religioso: Que tiene religión, y particularmente que la profesa con celo. 
 
Sacramentos: Los sacramentos son una serie de actos característicos de varias 
corrientes cristianas, aunque no todas, mediante los cuales los creyentes 
exteriorizan su relación con Dios, como hijos adoptivos de éste.  
 
Sección: Subdivisión  del fondo consiste en un conjunto de documentos 
relacionados entre sí que se corresponden con las subdivisiones administrativas 
de la institución u organismo que lo origina. Las secciones son el resultado de 
una segunda aplicación del principio de procedencia e introducen una 
diferenciación al interior del fondo. 
 
Serie: Documentos organizados de acuerdo con un sistema de archivo o 
conservados formando una unidad como resultado de una misma acumulación, 
del mismo proceso archivístico o de la misma actividad, que tienen una  forma 
particular, o como de consecuencia de cualquier relación derivada de su 
producción recepción o utilización. 
 
Subdiácono: Clérigo ordenado de epístola. 
 
Unidad Documental (Documento, Pieza, Tipo, Documental): Es la unidad 
archivística más pequeña intelectualmente indivisible, por ejemplo, una carta, 
una memoria, un informe, una fotografía, etc. 
 
Vecino: El que en el siglo XVIII, conservando su vecindad, buscaba otras nuevas 
con el objeto de no sufrir las cargas vecinales en ninguna y disfrutar de las 
ventajas en todas. (Que habita con otros en un mismo pueblo, barrio o casa, en 
habitación independiente.) 
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